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CONSÍDERA¡{DO

Que ]a edacación J, la culturu e§ ana rcsponsabüdad 4 dgher dei Estado, Ia
sociedarlyla Famiüa; y uil derecho trrena¡tciable de las pes-*onasi

Que la sefrora licenciada JANNET AI|AW qwz¿[ilA soLANO, docente

tle.stacada tle varios establmfunientos educativos rfe la provincia de El
Oto y tlel pais, ha contuibuidtt a Ia forruación ética 5' académico de

m ach as gen eracion es de.iép'e¡t es ore'nsesi

Que es deber del Congreso Nacional como depositario de Ia scberanía y
voluntad popular,-Íer;ünoteÍ "y estimwlat Ia labw tesonet'a v esfotzada del

nt a es tro ec u a torian oi ¡',

En uso de sus atribueiones constitueionales y legales,

ACUERDA

Felicitar a la señota licenciada JANNEY lew SUEZADA SALANQ por:

la invalorable labor docente desatyallada en benefiaio de Ia educaaión de la
prouincia y delpaís.

Presentar su nombre como eiemplo de constancia y sacrificio ¡ta.ra las futuras
generaciones de edacadares del paíi.

El señor doctor EfrNESTO VALLE LOZANA Dipatado pat'la prut'incia de EI
orq a nombre y en ,epre§entación del congresa Naciona.l del Ecuadot,

enirugará capia iutó$afi del presente Acuetdo Legisl4tivo, en el acto salemne

güe pa.ra el e.fecto se realice.

Dado en la ciutlad r\e San Ftancisco de Qaito, Distrito &Íetropolitanl' a los

reinte días de] mes de dicieml¡re del a.ño rlas mil seis'




